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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

GttnAe0,!*, en Ia AdmlniBtraclón del Bo- 
^Isoficordl^ d® 1® Casa-HGBpioio

r9°ilti6nda6rlPC10nea de fuera Podr*n hacerse 
61®tri a» «’y, lmPorto en líbrame del Teeoro ae raen cobro.

de le suecripelón adelantado.
Afrente aP°^6BCla 86 ^“IMrd franqneada de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO. 45

Lo» edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamacionea de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasado:’ éstos, ia Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta es ■ 
da uno.
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DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Peníncula, Islas adyacentes, Canarias y 

coca1,® do sn n»a 8t*jet°8 6 1® legislación peninsular, á los Us d clvir)Oma^ci6n,si en ellas no se dispusiese otra 
desi16 ^ovinci?6!! d?1 O°hi«rno son obligatorias para la capl- 

e,iatro df.. ,T8de qua 38 Pabllcan Oficialmente en ella, y ovlacia (Lev ud?8P?é8 P»*’» 'os demás pueblos de la misma d de Noviembre de 1831.) 

pa r t e  o f ic ia l
' -- -C^O—- 

^S|DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

-----
(Q. ¿ y 1a Reina Regente

*- Real familia conti- 
8111 novedad en su importante salud.

^Gaceta 21 Marzo 1901)

"^SECCION PRIMERA 
'‘''Videncia del  consej o de minist r os
^ele . REAL DECRETO

eütrR^e^!?Ute y ant08 de competencia promo" 
Jte y gobernador de la provincia de Ali- 
'’Utu; Audiencia de la misma, de los cuales re-

Qu •
de estar adeudando el Ayun- 

tj Ilicit ° ^*ehe á la Sociedad titulada La Eléc- 
d*5 tdetarmmada cantidad por concepto 
Ha Pobln l°' d0 duido para el alumbrado público 

r,e^61dda, dicha Sociedad se negó á 
br°rdeii ...'L^^dolOfy eu evitación del confliuto 

I »1 i C° dae esta determinación pudiera 
Lpñ, d’- 1 Jo8é Sánchez Boix, encargado de la z\.l- 

pl^° pomo medida extrema, después de 
at^uído,en las oficinas de la Sociedad en 

Por f6 ^otar^° y de otras personas y de re- 
tr^0Ll veoes> 8in éxito, al Vicegerente don 

Pía para que suministrase el fluido, la de

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de esta Bo l b t ín , coleccionados ordenadamente parean encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada semestre.

terminación de este último y la del Director tecni- 
c j D. Francisco Torregrosa en las cárceles de la lo- 
caliúád, siendo puestos en libertad á las pocas 
horas de detenidos por orden del mismo menciona
do Alcalde:

Que denunciado el hecho de la detención indica
da al Juzgado de instrucción de Elche, se instruyó 
el oportuno sumario, en el que se decretó el proce
samiento del Alcalde denunciado, y elevadas que 
fueron las diligencias á la Audiencia de lo crimi
nal de Alicante, el Gobernador de la provincia, á 
quien el repetido Alcalde había acudido solicitando 
de su Autoridad requiriese de inhibición á la judi
cial, lo hizo así, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, fundándose en la doctrina 
establecida en los reales decretos decisorios de 
competencia de 16 de Julio de 1878 y 23 de No
viembre de 1895, sobre que exista cuestión previa 
en las detenciones ordenadas por los Alcaldes 
cuando, por circunstancias excepcionales al orde
narlas, pueda haber temor de alteración del orden 
público, como sucedió en el caso de que ahora se 
trataba, y en lo dispuesto en el art. 199 de la ley 
Municipal, por virtud del cual, el Alcalde desem
peñará todas la atribuciones que las leyes le en
comienden y podrá adoptar cuantas medidas esti
me convenientes en lo tocante al orden público, 
por lo que el Alcalde de Elche, al llevar á cabo las 
detenciones de que se ha hecho mérito como me
dida extrema para garantir el orden público, obró 
dentro del círculo de sus atribuciones. Citaba ade
más el Gobernador el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sos
tuvo su jurisdicción, alegando, después de enten-
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derse en consideraciones para justificar que á su 
jurisdicción y no á la del Juzgado correspondía 
sustanciar el incidente de competencia promovido, 
que las disposiciones en que el Gobernador apoya
ba su requerimiento no se hallaban exactamente 
ajustadas al caso de que se trataba, y sí eran de 
aplicación las alegadas de contrario en la sustan- 
ciación del incidente: . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que na se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
provocar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando por virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: _

Visto el art. 495 del Código penal, que define y 
castiga el delito de detención ilegal:

Considerando: .
l .° Que la presente contienda jurisdiccional se 

lia suscitado con motivo de la causa criminal se
guida contra el Alcalde de Biche D. José Sánchez 
Boix por el supuesto delito de detención ilegal:

2 .° Que el hecho de haberse negado Ja Socie
dad titulada La Eléctrica Ilicitana á suministrar 
el fluido para el alumbrado público de Elche, 
porque su Ayuntamiento no cumplió los compro
misos contraídos, negándose á pagar lo que adeu
daba, no es causa bastante para justificar, por mo
tivo de orden público, el proceder del Alcalde 
mencionado al ordenar las detenciones objeto del 
sumario incoado, tanto más, cuanto que no consta 
que el orden público se alterara en la población 
indicada con motivo de los sucesos referidos, ni se 
ha hecho constar los resultados que las detencio
nes produjeran: ,

3 .° Que no es de invocar el caso de excepción 
previsto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia. .

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos uno.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros Marcelo de Azoárraga.

^Gaceta 23 Febrero 1901)

■ SECCION SEGUNDA
801IEM0 CIVIL 1E LA PMVIKCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAB
De conformidad con lo propuesto por la Comi

sión mixta de Reclutamiento de esta provincia, he 
acordado que la celebración del juicio de exencio

nes del servicio militar en el corri6n .d g j ¿u  de 
mience el día 2 de Abril próximo en e _ |a pi- 
sesiones y en el de Quintas del Palacio 
putación, á las nueve de la mañana; d6bl° log ju- 
sentarse los Comisionados municipales co ^oUjog 
dividuos y documentos señalados en los 1 ¿ 
118 y 122 de la ley de Reclutamiento vig g0 
la hora citada, en los días que á continu

Abril,
expresan: t^iUp

1 .—Pueblos desde Ateca hasta 
na, inclusive, por ordena ' jel 

2 .—Embid de Anza y demás pue 
partido de Ateca, hasta e ar.

3 .—Vista pública de expedientes 
tido de Ateca.

6 .—Pina y pueblos de su Par । °‘rGdo d® 
8 .—Vista de expedientes del p 

Pina.
9 .—Borja y su partido. . y su8

10 .—Vista de expedientes de B J 
pueblos.

11 .—Partido de Sos. . uartid0 
12 .—Vista de expedientes de 

de Sos.
13 .—Partido de Ejea. , ^-0aii 
15 .—Expedientes del partido de J
16 .—Partido de Belchite. , Relol1^6' 
17 .—Expedientes del partido de jy, 
18 .—Pueblos de Daroca hasta 

elusivo. , . del paf
19 .—Encinacorba y demas 

tido de Daroca, hasta el .¡jo de 
20.—Vista de expedientes del p 

Fi'Daroca.
22.—La Almunia y sus p'

,ueblos hasta

>blo9gueruelas, inclusive. ae|
■Vista de expedientes de , 23.—

.artid°anteriores. , . pi
24 .—Grisén y demás pueblos 

de La Almunia. .
25 .—Vista de expedientes 

anteriores.
26 .—Partido de Caspe. 
27 .—Vista do expedientes 

Caspe.
29 .—Partido de Tarazona.
30 .—Vista de expedientes

filo9
de los pue

del par^ldU d

del paf1'30 d

»

ti# v tizón
Mayo, 3.—Pueblos de los partidos de 

4.—Expedientes de los pueblo 
6.—Caiatayud y sus pueblos 

inclusive.
7 .—Vista de expedientes de 

anteriores. 
8 .—Jarque y demás pueblo9 

de Caiatayud.
9 .—Vista de expedientes de 

los

del

los
pueblo'

anteriores. , 
» 10 y 11.—Sección del Pilar de je 
» 13, 14 y 15—Sección de San 

ragoza. (Job6 
Zaragoza 20 de Marzo de 1901.

dor, Germán Avedillo.
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*MMSTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓNJ^NDUSTRIAL

COPIA DE LA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901
-___ (CONTINUACIÓN)!

APe LLIDOS y  n o mb r e  
bK LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Número 39.

A%nA° Jauregui Emilio............. Independencia, 22. 
D. Alfonso I, 32.

Grabador con taller y tienda. 145*821rU*u Arauguron Blas................... » 145*82

Número 40.

Carí62 ? García............. . .. . Torrero, 34.
Subida Cuellar, 114.

Carpintero de armar. 
»

145*82dey ^sooriaza. 145‘82

Número 41.

Miguel. Coso, 68. Panadero con horno continuo y 
tienda para la venta de pan.fe Martiua........

Pilar, 19.
145*82
145*82

ArrebU’Tmda de.............................. D. Jaime, I, 69. » 145*80
Hude pLl68da -Pedro..................... San Pablo, 33.

Méndez Núnez, 11.
» 145*80

........ » 145*80
v^^eisco............................ .. Palafox, 19. » 145*80

San Pedro Nolasco, 18. » 145*80
&Aana Jaeobo...................... Portillo, 11. 145*80
Angel... Pilar, 3. » 145*80

S0tiartiorraT?kur° Florentino....
21 Pedr°..............................

Casta Alvarez, 47.
Coicoechea, 7.

* 
»

145*80
145*80

‘Irr fe""1-- .. Horno, 4. » 145*80
filena °fedi-Íó^.. D. Alfonso I, 31.

Ciprés, 5.
Cadena, 24.

Alonso, V, 13.

» 145*80
^lle T6 .^amón......... » 145*80

145*80
------------------- » 145*80

Nlicer oTnal Gregorio.................. Puente Gallego, 166.
Sto. Dominguito de Val

San Agustín, 7.
Torrero, 111.

• » 145*82
A ler Prancisco................. » 145*82

fefe™ Joaquín.................... » 145*82
^OcheTT^&ga B1'aulio...................... 145*82Pergeniando...................... Heroísmo, 37. » 145*82

. 10.* base.

Monzalbarba.
Carretera Barcelona,

28*59
---------------- » 28*59

¡Hile'? kemto............. Mozarrifar. * 28*59
^"ául/'.ogto Ensebio.................. Monzalbarba. » 28*59

Peñaflor.
Casetas.

» 28*59
'fe» ?8ac¿n José.. . . » 28*59
SaB^-aaou Budesindo........... Cartuja Baja. 

Montañana, 22.
» 28*59

“‘""ot Bernardo.. ............. » 28*59

x, Número 42.
^01 i.x
fettfe.10 Miguel...................... Cinco Marzo, 1. Peluquero y barbero en tienda. 

>
145*82

^2 JU|:®JÓU Franoisoo............... Cuso, 75. 145*82
Uh^ Juan............................ Escuelas Pías, 6, » 145*82
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Cl a s e  7.a—Núm. 44.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
paraeljesoro

peseta»

Vázquez Ramón Juan...................... Escuelas Pías, 1. Peluquero y barbero en tienda.
145*82 
146*82

Sanz Falio Felipe............................ Mártires, 4. » 145*82
Vizcaira Mariano.............................. Virgen, 1. • 145*82
Giménez Esteban.............................. Torre Nueva, 8. » 145*82
Aguado Rodríguez Víctor............. Montera, 11. » 145*82
Arbués Torralba Francisco........... San Publo, 8. » 145*82
Magallón Alluesa Francisco........... Casta Alvarez, 27 y 29. *
Mayor Joaquín y Sánchez Mariano Coso, 56. 145'82
Muñoz ürbez Juan.......................... Cerdán, 57. > 145*82
Bordonaba Vázquez José...............

Número 43.

D. Jaime I, 49. »

145'82
Balaguer Escuela Pedro................. Coso, 134. Platero compositor sin venta. 445'82
Gascón Jaure Francisco................. Manifestación, 37. »
Ijarro Ignacio..................................... Espoz y Mina, 29. » 14b-b2
García Sánchez Antonio................. D. Alfonso I, 34.

Manifestación, 35.
»

Borobia Cetina Silverio................. » 146'8*
Balaguer Herrero Manuel............. Contamina, 17.

Manifestación, 29.
> 445-82

Sanz Vicente Santos........................ » 145*82
Brinquis Latorre Santiago............. Idem, 20. »

Pérez Asensio Antonio 
Cabrera Ferrer Andrés 
Rubio Patricio Manuel 
Royo Peña Joaquín... 
Gay Velazquez Isidro. 
Gil Catalán Alonso... 
De Gracia Francisca ..

77'20
77*20
77-20
77*20
77*20
77*20 
77*20

Azoque, 7.
San Miguel, 15.

Antonio Pérez, 6.
Idem, 4.
Idem, 9.

Alonso V, 10.
Hospital, 6.

Al bardero.

Número 45.

Gracia Millán Nicolás........... 
Izquierdo Asensio Ramón. .. 
Jimeno Pérez José................. 
Vázquez Escudero Manuel.. 
Roca Gal ve Fernando........... 
Calero Ibort Isabel................. 
Gil Nonay Pedro...................  
Garrido Ciriquián Valero.. . 
Chahueta Castillo Victoriano 
Vázquez Bordonaba Teodoro 
Blasco Gutiérrez Joaquín.. . 
Burriel Blanco Antonio.... 
Ferragut Llop Manuel.......... 
Sancho Rubio Benigno........  
Guíu Graus Agustín............  
Oros Lurbez Leandro............ 
Jimeno Blancas Vicente.... 
Rodellar Casaus Juana........  
Marco Laborda Joaquín ....

Escuelas Pías, 74.
Pilar, 26.

Armas, 72.
Dormer, 2.
Coso, 168.

Idem. 125.
Idem, 127.
Idem, 121.

Boggiero, 13.
Prudencio, 33.

Cuso, 214.
D. Jaime I, 71.
Democracia, 3.

Azoque, 9.
Caballo, 5.

Escuelas Pías, 42.
Sobrarbe, 49.
Santiago, 6.
Espartero, 4.

Alpargatero ó abarquero.
94‘36 
94*^ 
94*30 
94*36 
94*36

an‘06

80.06 
80'06 
g0.C6 
77‘20

60^ 
60'0* 
60'0* 
GO1”* 
60‘04

Número 46.

Guiniera Tornos Pablo .... 
Simón Buiz María...............  
Aznarez Artal Joaquín.... 
For*ún Hernández Nicanor

Armas, 30.
Hospital, 7.

Pignatelli, 27.
Roda, 5.

Armero.

SÜ

77*20

»
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ApELLlDOS Y NOMBRE

LOS CONTRIBUYENTES

9

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Camilo....................... .......... Idem, 8. Armero. 77‘20
^“”1» Ciriaeo.................................... Idem, 19. » 77‘19
r^d&n Rubio Juan.......................... Blanca^, 5. » 77'20
^Hesteros Gil Manuel.................... Piguattilh, 54. » . 77‘20

Moreno Marcelino............. Reua, 11. > 77‘2O
x?ln,^a francisco............................ Idem sin número. * 77‘20

arfcin Minguillón Julián............... Idem, 9. » 77‘19

Número 47.

Rodrigo Beltrán................... San Lorenzo, 21.
Palomeque, 20.

Barbero en portal ó tienda. 77‘20
^ano Monserrat José................. » 77‘20
^rcia Jaso Manuel. ..................... D. Jaime 1, 77, » 77‘20

Rufas, 15 y 17. > 77‘20
Vih^^ez Rioardo............................ Antonio Pérez, 7. > 77‘20
.‘pendas Navarro José................. Casta Alvares, 16. > 77‘2O
íjV^audi Bamón .......................... Plaza del Pilar, 12. » 77‘20
S'famóu Vera Simón ................. Caballo, 4. > 77‘20
t H08^ Alberto.............................. Coso, 137. » 77‘20
¿^ate Calvo Isidoro.................... Idem, 104.

Mayor, 88.
Heroísmo, 8.

» 77‘2O
^yero Ignacio................................ » . 77‘2O
t ^temintt Roberto........................ » 77‘20

Antonio................................ Bibloteca, 4. » 77‘20
¿^ente AriBo Patricio................. Perena, 3. » 77‘20
S?>ón Vera Tomás ................. Coso, L84. » 77‘20
t x wa García Cristóbal................. Juslibol, 1. > 77‘20
n ^^guez Batos Blas ................. Prudencio, 44. * 77‘2O
4li^iero ^ ^ancisco. ................. Méndez Núñez, 29. » 77‘20
tXsá 10 ^8Cuer Juan Manuel......... Portillo, 6. » 77‘20

Coso, 125. » 77‘2O
C¡kl i'^er°ua Faustino ............... Montemolín, 63. » 77‘20

Joaquín.............................. San Pablo, 39. » 77‘2O
Comín Miguel................... Idem. » 77‘19

Aba".” Mur J"sé ■ .......................... Casta Alvarez, 1. » 77‘20
Op-^188 Jiménez Manuel ............. Pignatelli, 128.

Boggiero, 10.
Goya, 4.

Azoque, 5.
San Pablo, 8.

> 77‘2O
il»./0 Ua8tro Ramón...................... » 77‘2O
ff110 Martín......... ......... » 77‘19
Lón68 ^rañena Miguel................... > 77‘20

^aplana Joaquín................. > 77‘20
ílstrxL u&180rri Apolonio.............. .. Mendez Nuñez, 26. » 77‘20

^soAutolin...................... Pilar, 17. » 7749
Ricardo............................ Armas, 31. » 77‘20

Lucas................................ San Blas, 10. » 77‘20
Soberanía Nacional, 18 » 77‘20

W6Uer ^arda José..................... Pignatelli, 37.
Mayor, 39.
Coso, 194.

Plaza San Miguel, 4.
San Blas, 24.

» 77‘2O
Barcos Martín............... » 77‘2O

^ai-i < °/Hedi Silvestre....................... » 77‘2O
Campos Leandro.................. > 77‘20

A? ?s Antón Celedonio................. » 77‘20
V uu Martin Manuel.................. Democracia, 18. » 7749
O’1?0’ Pablo............................ Idem, 54. » 77‘2O

alero.................................. Portillo, 96. » 77‘2O
^o f p Pascual........... .......... Sobrabe, 21.

Pignatelli, 13.
Azoque, 88.

Plaza San Antón, 2.

» 77‘2O
VilS0 ibáfiez Felipe.................... * 77‘20
Rc “‘“ya F.denoio....................... > 8749
Sán^adez López Luis................. » 77‘20
^ri( 6?'romas Norberto............. Pignatelli, 59.

San Pablo, 24.
» 77‘20

Nn’^UCÍ0 Frauoisoo................. » 77‘2O
Joaquín.................Idem, 71. * 77‘2O

Buepo José. . ......... Boggiero, 70. » 77-20
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APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
paraelje^0 

peseta»

Boad Pardo Vicente........................ Portillo, 151. Barbero en portal ó tienda. 77'19
Echalem Gregorio............................ Gavín, 4. 77‘20

Ocabo Sánchez Arístides................. Reconquista, 28 77'20
Benesenes Domingo......................... Caballo, 6. 77'10
Sanioaqín Roberto............................ Antonio Pérez, 19. 77'20

Moncayo Barcelona Matías............ San Miguel 21. 77'20
Arias Alvarez Julián........................ Armas, 8.
Ferrer Ibáñez Ponoiano................... Alonso V, 10. 77'20

Pérez Echevarría Jerónimo............ D. Jaime í, 37. 77'19

Baga Sánchez Domingo................. Cadena, 11. 77'19

Marzo Jacinto.................-.................. Mayor, 12. 77'19

Abad López Leonor......................... Boggiero. 25. 77*19

Galino Pérez Enrique...................... Sepulcro, 15.
77'20

León González Fernando............... San Lorenzo, 7.
77'20

Tollo Rodrigo Urbano..................... Sepulcro, 33.
77'20

Modrego Soria Demetrio................. Castillo, 33.
77'20

Guajardo Rota Marcelino............... Portillo, 2.
77'20

10? base.
i
1

Pueyo Llop Marcos.......................... Montañana. » 20*01

Numero 48.

López Justo....................................... Cádiz, 13. D 1
Amales Molins Saturnino............... Coso, 27.

77'20

Número 50.

Labadia Benedí Mariano................. Antonio Pérez, 23.
77'20

Pérez Obón Manuel.......................... Mercado, 23.
Falcón Castellón Fernando........... San Pablo 21.
Herrando Mat Victoriano............. .. Pilar, 22.
Pérez Labadias Valero.................... San Blas, 3.
Pérez Labaias Antonio................. Broqueleros, 3.

Número 52.

Méndez Frutos.................................. Plaza 8.* Engracia, 4. Broncista.
77'20

Número 54.
77'20

Aznar José......................................... Palomeque, 14. Calderero,

Número 55.
51*^

Pobes Magdalena Vicente.............. San Roque, 1. Carnintero con taller abierto. 177*20
Alonso Ciriquián Sixto................... Agustina Aragón. 33.

Idem, 43.Armalé Aregay Martín...................
Gil Navarro Mariano........................ Argensola, 17. ^7*20
Cabañas Soto Clemente................... Agua, 18. 7'20
Rodrigo Alba Vicente...................... San Andrés 16.
Castellá Neira Manuel..................... Idem, 43. 5*79
González Noya Manuel................... Agustín, 15.
Lacort Fumanal José....................... Palafox, 11. 71*^
Arroyo Agustín................................ Azoque, 18. 100*0^
Puyó Torrente José......................... Cinco Marzo, 2. 51*46
Celina Fosceras Juan....................... Casta Alvarez, 26. 100*07
Aznar Joaquín................................... Cisne, 1. ^'20

Esteban Jiméno Sebastián............. Contamina, 16,
(Se
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SECCION CUARTA
lieiiittritiii de de la provincia de Zaragoza
e9a-ción de Hacienda de la provincia de León.— 

y Timbre del Estado
taerc le^° s^° r°bada en la noche del 16 de Fe- 
^erua pltno pasado, la Administración subal- 
los «i-, 6 Valen°ia de Don Juan, han desaparecido 

5 s'gulentea efectos timbrados:

Timbres especiales móviles
meros S SÍ! seiS(úentos de 10 céntimos uno; nú- 

¿os 27.138 al 60.
r°s LOSB no^ ®uta y 00h° de 25 céntimos; núme-

1.715. y ocho de cincuenta céntimos; nú-

^wbres de comunicaciones 
cóut;imo, 2.800; números 5.055.333 al 88- 

De in ^“i-irnos, 200; número 4 748.
De ik  o®utlmos, 200; número 4.858. 
De 9n ®nt!mos> 6.200; números 100.345 al 75. 
De 2r  ' 100; número 515.
De Rn C?ut?mos) 200; número 5.784. 
De ^Dmos, 100; número 1.016. 
De Jo ^mos, 100; número 496. 
De níCeUtlIn08» número 5.987. 
Lo ( u Peseta, 100; número 2.699.

^iento SQ .juncia al público p ira su conoci- 
C*rc'Ula(.iJr^‘üioüdo que han quedado fuera de 
y León Jl!os ¿heridos efectos.
^iend» r Marzo de 1901.—El Delegado de 
Arador V ®onzález.—Es copia, el Admi- 

6 Ha-oienda, Ricardo Cisneros.

* s e x t a __
^rel ^or ia Junta de Cárceles del Partido y 
^ono á ' .^yuntamiento de esta Ciudad, como 
P6ud^- á lo .U08p.Íta1’ una Capellanía mixta para 
^lecimieui °S Servioi°s espirituales de ambos esta- 
^Os diarios5’ C°U baber de una peseta 50 cénti- 
k ^ifiesto^y^ ligaciones ( ue se encuentran de 

P^visi^ 60 *n decretaría municipal, se anuncia 
ni 1° los U’ qUe leudrá lugar el día 30, á cuyo 
rt aZa> PodrÁaOer^Ote8 q*16 deseen solicitar dicha 

de| r.:, Pre96utar sus solicitudes hasta las 
19 T dla en ia referida Secretaría.

f'^ui._L)de Marzo de 1901.—El Alcalde, Gaspar 
11(51 Garní./ o" de Junta y Ayuntamiento, Ra- 

u ’ Secretario.

? Sreini^1 í08 denlas especies de Consumos y e 
8 piales f \ v l<luidos y alcoholes por conciertos 
d- laHa ex i ’^atorios para el año actual de 1901, 
L118 eU la J,U€)s<0 al público por término de ocho 

ideRe |eeielttría del Ayuntamiento á los efec- 
n ^eqS'amento. J

edr° 19 de Marzo de 1901-—El Alcalde,

6 va de Guarda municipal de este pueblo, 
ante, por destitución del que la des

empeñaba con el sueldo anual de 365 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu 
niuipak Los que deseen aspirar á ella dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía hasta el día 31 del ac
tual inclusive, en cuyo día se proveerá.

Murero 20 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Isi
dro Alcalde.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años económicos de 1897 á 1898, 
1898 á 1899 y tercer trimestre de 1900, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de 15 días.

Villalba 19 de Marzo de 1901.—El Alcalde, 
Agustín de Francia.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco Cortés García, de 32 años de 
edad, soltero, natural de Epila, hijo de Mariano y 
de Joaquina, de oficio pastor, que estuvo sirvien
do el año último en clase de pastor en los pueblos 
de Mezalooha y Cadrete, y hallándose en libertad 
provisional por la causa que se le sigue en este 
Juzgado sobre lesiones, dejó de concurrir al ser 
llamado para la práctica de diligencias do empla
zamiento, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente en al Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, de 
hiendo ser conducido, con las seguridades debidas, 
á la cárcel de este partido.

Dada en La Almunia á 16 de Marzo de 1901.— 
Francisco H. Salvá.—El Escribano, Florencio 
Moya.

PARTE NO OFICIAL
---- • —

ANUNCIO
REGIIIimO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS, 18 DE MBHLLERÍ1

Debiendo procederse el día 2 de Abril próximo 
y hora de las diez y media de su mañana, á la venta 
en pública subasta de 19 caballos de desecho, que 
tiene este regimiento, sito en el cuartel del Cid, 
se hace saber al público, para los que deseen to
mar parte en la licitación.

Zaragoza 22 de Marzo de 1901.—El Comandan
te mayor, Antonio Heredia. 3

M.C.D. 2022



452 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del ines de Febf^o 
1901, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos,

DÍAS

F A L L E C ID OS
3E1H1IME

4 ...
' VAFIOIXHS

-...................... ¡, i-OTAt
EtJFt.A@5 | ,

Solteros Casados Viudos TOTAL

1
1
4
7
8
3
7
3
5
2
*

41

Solteras

2
3
3
1
5
»
»

»
2
2
>

Casadas Viudas TOTAL. |¡

8" 4
í 5
s ; 12
2 ' 9i i 132 i! 5
2 - 9
2 í a

8 ! 4
2 ,

31 1
di

1...
2...
3...
4...
5...
6...
7...
8...
9...

10...

1
1
3
3
7
2
5
3
3
2
»

» 
»
1
4 
1
1
2 
»
2 
» 
»

>
»
»
»
»
»
» ,
>
»
»
*

»
» 
1 
1
»
» 
2
»

»
»
»

1 
1
4 
> 

»
2 
» 
>
1 
»
*

30 11 * 18 4 9

Zaragozas de Marzo de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y ^ay*

\ummk ML HOSPICIO.
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